
DEPARTAMENTO DE ASUNTOS INTERNACIONALES

OFICIO CIRCULAR Nº 257
MAT.: Acuerdo de Asociación Económica

Estratégica entre Chile y Japón. Sellos.

REF.: Oficio público N°3858, 04.09.2007,
DIRECON.

VALPARAISO, 6 de Septiembre de 2007.

DE : JEFE DEPARTAMENTO DE ASUNTOS INTERNACIONALES
A : SEÑORES SUBDIRECTORES; JEFES DE DEPARTAMENTOS ;

DIRECTORES(AS) REGIONALES Y ADMINISTRADORES(AS) DE ADUANAS
____________________________________________________________________

La Dirección General de Relaciones Económicas Internacionales del Ministerio de
Relaciones Exteriores ha informado que para la aplicación del Acuerdo de Asociación
Económica Estratégica entre Chile y Japón, la entidad habilitada para la emisión de
certificados de origen es “The Japan Chamber of Commerce and Industry”.

Asimismo, informa modelo de impresión del timbre a utilizar para la emisión de
los certificados de origen.

Para su conocimiento y del personal a su cargo, esta información será puesta en
la Intranet del Servicio.

Saluda atentamente a Ud.,

GASTÓN FERNÁNDEZ SCHIAFFINO
JEFE DEPARTAMENTO ASUNTOS INTERNACIONALES
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